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Prcyecto de resolución 

El Consejo de Segurida$, 

Habiendo examinado la cuesti6n de la inclusión del chino entre los idiomas de 
trabajo del Consejo de Seguridad, 

Teniendo presente la resoluci6n 3189 (XXVIII) de la Asamblea General, de 18 de 
diciembre de 1973, 

Teniendo en cuenta que en esa resolución la Asamblea General, después de haber 
tomado nota de que cuatro de los cinco idiomas oficiales ya habian sido incluidos 
entre los’idiomas de trabajo de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad y 
afirmado que , en interés de la eficiencia del trabajo de las Naciones Unidas, debía 
concederse al chino la misma condición de que disfrutaban los otros cuatro idiomas 
oficiales, decid36 incluir el chino entre los idiomas de trabajo de la Asamblea y 
consideró convenie.nte incluir el chino entre los idiomas de trabajo del Consejo de 
Seguridad. 

Decide incluir el chino entre los idiomas de trabajo del Consejo de Seguridad 
y enmendar en consecuencia las disposiciones pertinentes de los capítulos VIII y IX 
del reglamento provisional del Consejo de Seguridad tal como se consignan en el 
anexo de la presente resolución. 
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ANEXO 

TEXTO REVI&DO DE LOS ARTICULOS 41 A 47 Y 49 DEL RRGLAMENTO 
PROVISIONAL DEL CONSEJO RE SEGURIDAD 

Articulo 41 

El chino, el espasol, el francés , el inglés y el ruso serán a la vez los idiomas 
oficiales y los idiomas de trabaja del Consejo de Seguridad, 

Artículo 42 

Los discursos pronunciados en cualquiera de los cinco idiomas del Consejo de 
Seguridad ser& interpretados en los otros cuatro. 

ArtícüLo 43 

&i&g-írnas~7 

Arl$culo 44 

Cualquier representante podr8, hacer uso de la palabra en idioma distinto de 
10s idiomas del Consejo de Seguridad, En este caso, el representante se encargar6 
de suministrar la interpretación en uno de estos idiomas. La interpretaci6n hecha 
por los intérpretes de la Secretaría en los demás idiomas del Consejo de Seguridad 
podrá basarse en la interpretación hecha en el primero de tales idiomas. 

Articulo 45 
,. 
: 

Las actas taquigr6ficas de las sesiones del Consejo de Seguridad se levanta&4 
en los idiomas del Consejo, 

Todas 'las resoluciones y demás 
Consejo de Seguridad. 

Los documentos del 
dis tinto de los idiomas 

Artículo 46 

documentos 8 e publicarán en los idiomas 

Artículo 47 

Consejo de Seguridad se publicarán en cualquier otro idioma 
del Consejo de Seguridad si así lo decide el Consejo. 

I' 

Artículo 49 

Sal-v0 lo dispuesto 
/ ,  7 /  

en el artículo 51, el acta taquigrgfica de cada sesión del >+ / 
Consejo de Seguridad estar6 a disposición de los representantes en el Consejo de <' 

?; i Ir' !, ,b,' ;! 
See;uridad y de los reprewxstantes de los demás Estados que hayan participado en la I ‘i:-- i ji i 
sesián, a más tardar las diez ¿kla ma5ana del primer día hábil siguiente a la sesi&, 

j',? t )f,i 


